
 
 
 
 
 

A BME GROWTH 
 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 
227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 
23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME 
MTF Equity (“BME GROWTH”) pone en su conocimiento la siguiente: 
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
 

Proeduca Altus, S.A. (en adelante la “Sociedad”) ha suscrito con fecha 28 de febrero de 2023 un acuerdo con su 
sociedad dominante, Proeduca Summa, S.L. con el fin de establecer un marco transparente de relaciones entre 
ambas sociedades y sus respectivas entidades dependientes y otras sociedades bajo control común en el que se 
definen las respectivas áreas de actividad de Proeduca Summa y de Proeduca Altus y de sus respectivos grupos, 
se regula un protocolo para la aprobación de sus relaciones de negocio y se contemplan las reglas necesarias 
para prevenir y, cuando ello no sea posible, resolver los potenciales conflictos de intereses. 
  
Con ello, la Sociedad refuerza sus prácticas de gobierno corporativo en esta materia, alineándolas de manera 
voluntaria con los estándares más elevados previstos en la recomendación 2 del Código de Buen Gobierno de las 
Sociedades Cotizadas en su versión revisada de junio de 2020. 
 
El acuerdo marco se adjunta a la presente comunicación como anexo y estará igualmente a disposición de los 
accionistas de la Sociedad en la página web corporativa. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 se indica que la información comunicada por la presente 
ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 
 
Quedando a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 
 
Atentamente  
 
 
En Madrid, a 7 de marzo de 2023 
 
 
 
 
 
Fdo. D. Ruben Stein  
Presidente del Consejo de Administración de Proeduca Altus, S.A. 
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